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CESIÓN DE DERECHOS Y En la Ciudad de 
  

ACCIONES Y PUESTO DE TRABAJO Sangolquí, Cabecera 
  

Cantonal de Rumiñahui, 

  

OTORGADA POR: República del Ecuador. 
  

DARWIN ROBERTO TIPAN DE LA hoy día jueves seis (06) 
  

CRUZ Y SRA. de Diciembre del dos mil 

  

sicte; ante mi doctor 

  

CARLOS MARTÍNEZ 
  

A FAVOR DE: PAREDES, Notario de 

  

SEGUNDO JUAN CANCHIG éste Cantón, comparecen: 

  

QUILEUPANGUI. por una parte en calidad 
  

de Cedentes. los señores 

  

cónyuges: DARWIN 
  

CUANTÍA: $. 40,00 ROBERTO TIPAN DLE 
  

89846 LA CRUZ Y NARCISA 
  

ELENA NATO ONA, a 
  

DI: DOS COPIAS quienes de  conocertos 
  

doy fe cn virtud de 

  

AG. haberme exhibidos sus 

  

cédulas de ciudadanía 

  

cuyos números son: uno 

  

siete uno cinco uno ocho nueve uno cero guión cuatro y uno siete uno 

  

cinco siete nueve nueve seis cuatro guión siete, que en copias 

  

fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a la presente 

    escritura como «documento habilitantes.- Los cedentes son de 

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en éste 
  

Cantón. hábiles y capaces para contratar y obligarse; y, por otra parte 
  

en calidad de Cesionario el señor SEGUNDO JUAN CANCHIG 
  

QUILLUPANGUL, a quien de conocerlo doy fe en virtud de haberme 
  

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyos números son: uno siete 
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cero dos ocho tres dos tres seis guión nueve, que en copia 
  

debidamente certificada por mí agrego a la presente escritura como 
  

documento habilitante.- El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 
  

de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en este Cantón. 
  

hábil y capaz para contratar y poder obligarse. Advertidos que fueron 
  

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 
  

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 
  

separada, de que comparccen al otorgamiento de esta escritura sin 
  

coacción. amenazas. temor reverencial ni promesa o seducción. me 
  

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 
  

entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 
  

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo. sírvase agregar una de CESIÓN DE 
  

DERECHOS Y ACCIONES al tenor de Jas siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 
  

del presente instrumento público por una parte. los cónyuges 
  

DARWIN ROBERTO TIPAN DE LA CRUZ. portador de la cédula 
  

de ciudadanía número uno siete uno cinco uno ocho nueve uno cero 
  

raya Cuatro: y. señora NARCISA ELENA NATO OÑA. portadora de 
  

la cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco siete nueve 
  

nueve seis cuatro raya siete, a quienes se los denomina los 
  

CEDENTES: y. por otra parte. el señor SEGUNDO JUAN 
    28 

CANCHIG QUILLUPANGUL. portador de la cédula de ciudadanía 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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número uno siete cero dos ocho tres dos tres seis raya nueve, de 
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estado civil casado, a quien se lo denominará el CESIONARIO.- 
  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Los cónyuges cedentes, son 
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socios de la Compañía de Transporte Capelo "TRANSCAPELO." 
  

Sociedad Anónima, dueños y propictarios de acciones y derechos, así 
  

como el puesto de trabajo debidamente legalizado en el Consejo 
  

Provincial de Tránsito de Pichincha.- TERCERA.- CESIÓN.- Con 
  

los antecedentes expuestos los cedentes libre y voluntariamente 
  

ceden a favor del cesionario todos los derechos y acciones que 
  

poseen como accionistas en la Compañía de Transporte Capelo 
  

"TRANSCAPELO SOCIEDAD ANONIMA” más el puesto de 
  

trabajo que poseen, debidamente aprobado por el Consejo 
  

Provincial de Tránsito de Pichincha, sin reservase nada para sÍ.- 
  

CUARTA.- PRECIO.- El precio que se pacta como ¡justo precio por 
  

la cesión de los derechos y acciones que se realiza. en la suma total y 
  

única de CUARENTA 00/100 DOLARES DE NORTE AMERICA 
  

($. 40.00USD). que los cedentes reciben a su entera satisfacción en 
  

dinero en efectivo y de curso legal por lo que declaran que es su justo 
  

precio razón por la que renuncian a cualquier reclamo posterior.- 
  

QUINTA.- OBLIGACIONES.- A partir de la fecha de suscripción 
  

de este contrato de cesión de derechos y acciones. el cesionario por 
  

sus propios derechos asume todas y cada una de las obligaciones que 
  

le corresponden respecto de la Compañía; y. los cedentes dejan de » 

  

2 
tener responsabilidad respecto de la misma. pues en este mismo acto 
  

se sustituye en las obligaciones.- SEXTA.- Los cedentes se 
  

comprometen expresamente a realizar las gestiones administrativas 
  

en la Compañía. para que el cesionario conste como nuevo socio.- 
    SEPTIMA.- Los cedentes autorizan expresamente al cesionario para 
  

DR, CARLOS A. MARTINEZ PAREDES. 
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ejercer sus derechos que les corresponden como nuevo socio en la 

Compañía de Transporte  '"TRANSCAPELO SOCIEDAD 
  

ANONIMA”.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Por su parte el señor 
  

SEGUNDO JUAN  CANCHIG  QUILLUPANGUÍ, acepta 
  

expresamente la cesión que se realiza a su favor, por convenir a sus 
  

intereses.- NOVENA.- GASTOS.- Todos los gastos que generen la 
  

cesión de estas acciones y su plena legalización son de cuenta del 
  

cedionario.- DECIMA.- CONTROVERSIA. En caso de 
  

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a la 
  

jurisdicción de los jueces competentes del cantón Rumiñahui.- Usted, 
  

señor Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta que 
  

los comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que 
  

j 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. y se 
  

encuentra firmada por el señor Doctor Marco Vinueza. con matrícula 
  

profesional número mil novecientos noventa y dos. del Colegio de 
  

Abogados de Quito.- Los comparecientes me presentan sus 
  

respectivos documentos de identidad, cuyos números se encuentran 
  

vigentes anotados al final del presente instrumento público.- Para la 
  

celebración de esta escritura pública. se observaron todos los 
  

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 
  

por mi el Notario en todo su comenido, se ratifican y para constancia 
  

la firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario 
  

Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe.- 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que el Señor TIPÁN DE LA CRUZ 

DARWIN ROBERTO portador de la cédula de ciudadanía No. 171518910-4, es 

accionista activo de la Compañía de Transporte Capelo Transcapelo S.A. 

El señor Darwin Tipán, puede hacer uso del presente certificado como a bien 

tuviere y para los fines que el estime necesarios. 

Sangolquí, 09 de diciembre de 2007 

"TRANSCAPELO S.A.” 
SANGOLQUI - ECUADOR 

     e. Edgar Zurita 

GERENTE 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y séibirada ; “er la 

ciudad de Sangolquí, a los siete días del mes, ¿de Diciembre 

del año dos mil siete.     i 
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